
ANUNCIO

“DECRETO ALCALDÍA Número: 2026-2225 de Fecha: 25/05/2026

Expediente n.º.: 11946/2026
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Delegación de Alcaldía en la 1ª Teniente de Alcalde Rosa María Gil Martín.

Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Benicàssim, en virtud de las facultades conferidas 
por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y el resto de 
la normativa vigente, se ha adoptado la siguiente Resolución.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
Visto que los días 26 (martes) y 27 (miércoles) de mayo de 2026 debo delegar las funciones de mi 

cargo en la Primera Teniente de Alcalde, Rosa María Gil Martín.
Considerando según dispone el art. 23.3 la Ley 7/1985, de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, (LBRL), los Tenientes de Alcalde sustituyen por la orden de nombramiento en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad al Alcalde/sa. 

Considerando asimismo lo dispuesto en el artículo 47.2 del R.D. 2568/1986, de noviembre por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

RESOLUCIÓN
PRIMERO.- Designar a la Primera Teniente de Alcalde, ROSA MARÍA GIL MARTÍN, para sustituir a 

la Alcaldía en las funciones del cargo durante su ausencia los días 26 (martes) y 27 (miércoles) de mayo 
de 2026.

SEGUNDO.- Notifíquese esta Resolución a la interesada, así como a los departamentos del Ayunta-
miento e informática.

Lo que se publica para general conocimiento”.

En Benicàssim a 28 de mayo de 2026
Fdo: Susana Marqués Escoín. Alcaldesa-Presidenta
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